
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Zona A

19 S

346992.4

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

Identificación calibrador

NL‐20 477549

02‐12‐2021

SON20210132

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION 

6298776.9

Mis Hijos Gastronomía SPA (Araguaney Resto Bar)

WGS 84

77.012.783‐1

Huérfanos 640, of. 6

Santiago

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION  NC‐74 35173536

02‐12‐2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210119

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6298753

E E 346997.2

N N

E E

N N

E E

N N

E E

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Maps

‐

Huso

Puntos de 

medición

Croquis Imagen Satelital
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

26,3 Humedad [%] 45,3
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No afecta la medición

Dormitorio segundo piso

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Seremi de Salud RM

Cristián Neira Iturrieta
Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

13.05.2022

21:13

21:37

WGS 84

6298753

Zona A

N/A

346997.2

1

Huérfanos 

640, 32C

Santiago

19 S

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

60,1 54,4 71

Punto 1 58,9 55,4 63,2

58,7 53,5 62,6

NPSeq NPSmin NPSmáx

59,3 55,9 63,7

Punto 2 65,5 59,7 72,3

60,4 56,7 65,7

NPSeq NPSmin NPSmáx

60,7 56,7 65,6

Punto 3 59,5 56 63,6

64,6 57,3 75,9

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 60,1 66

NPSmáx 71 66

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 58,9 58,9

NPSmáx 63,2 58,2

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 58,7 58,7

NPSmáx 62,6 57,6

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 59,3 59,3

NPSmáx 63,7 58,7

NPSmáx ‐ 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 65,5 67,3 62 67 67

NPSmáx 72,3 67,3

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 60,4 60,7 5 0

NPSmáx 65,7 60,7

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 60,7 60,7

NPSmáx 65,6 60,6 62

NPSmáx ‐ 5 Mayor Diferencia

NPSeq 59,5 59,5

NPSmáx 63,6 58,6

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 64,6 70,9 5

NPSmáx 75,9 70,9

NPSmáx ‐ 5

0 5 5

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Interior

Abierta

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          ‐ 1 dB(A)
4  a   5          ‐ 2 dB(A)
3                   ‐ 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 
FONDO
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 67 0 III Nocturno 50 Supera

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Santiago

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL‐20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC‐74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Santiago

El ruido correspondió al funcionamiento, música, gritos, cantos, risas en terraza, provenientes de la unidad

fiscalizable.
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ZONA A: 

 

a) Usos de Suelo 

 

a.1) Usos Permitidos: 

 

a.1.1) Residencial: Vivienda 

Edificaciones y locales destinados al hospedaje 

 

a.1.2) Equipamiento: con las excepciones indicadas en a.2.1) 

Científico 

Comercio 

Culto y Cultura 

Deporte 

Educación 

Esparcimiento 

Salud 

Seguridad 

Servicios 

Social 

 

a.1.3) Actividades Productivas: 

Taller Artesanal de acuerdo a la definición establecida en el artículo 9 y de acuerdo a la TAP N°2, 

incluida al final del presente capítulo IV. 

 

a.1.4) Infraestructura: 

Infraestructura de Transporte: con las excepciones indicadas en a.2.3). 

Infraestructura sanitaria: con las excepciones indicadas en a.2.3) 

 

a.1.5) Espacio Público, con las excepciones indicadas en a.2.4) 

 

a.1.6) Area Verde 

 

a.2) Usos Prohibidos: 

 

a.2.1) Equipamiento: Comercio: Ferias libres, establecimientos de venta minorista de combustibles líquidos 

y/o centros de servicio automotriz (excepto en subterráneos). Reciclaje de papeles, 
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cartones, plásticos y/o envases de cualquier tipo. Compra y/o venta de reciclaje de 

partes, piezas y accesorios de vehículos automotores, desarmaduría.  

Deporte: Estadios, canchas, centros deportivos, medialunas y/o coliseos. 

Esparcimiento: Zoológicos, hipódromos, circos y/o parques de entretenciones, zonas 

de picnic, casinos de juegos y/o quintas de recreo, juegos de habilidad o destreza como 

pin ball, cascada y/o similares, lugares de apuesta hípica, a excepción del Sector 

Especial A5. 

Salud: Cementerios. 

Seguridad: Bases militares y/o cárceles. 

Servicios: Estacionamiento comercial no edificado. 

 

 

a.2.2) Actividades Productivas: Imprentas, taller mecánico, vulcanización, pintura y desabolladura de motos y 

automóviles y todas las actividades productivas, a excepción de las indicadas como permitidas en el 

punto a.1.3.). 

 

a.2.3) Infraestructura: 

Infraestructura de Transporte: Terminales de servicio de locomoción colectiva urbana, de tipo terminal 

de vehículos y depósitos de vehículos en las categorías A3 a la A6; B2 a la B7 (Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, Art. 4.13.7), estaciones de intercambio modal, terminales externos; 

terminales y/o estaciones ferroviarias. 

 Infraestructura Sanitaria: Plantas y/o botaderos de basura. 

 

a.2.4) Espacio Público: Terminales externos, (Art. 4.13.9. Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones). 

 

b) Superficie subdivisión predial mínima:   150 m2. 

 

c) Coeficiente máximo de ocupación del suelo: 

 0.7 para vivienda y/o establecimientos de educación superior 

1.0 para otros usos, hasta una altura máxima de 9m y 0.7 para pisos superiores, sobre los 9m de 

altura. 

 

d) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 8,1, a excepción de los proyectos en que 

se contemple fusión predial en que será de 6,23. 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 11, a excepción de los 

proyectos en que se contemple fusión predial en que será de 8,4. 
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e) Sistema de Agrupamiento:    Continuo. 

 

f) Alturas y Distanciamientos:  

La altura máxima de la edificación será 41.5m. 

 

Sobre la edificación continua se permitirá la construcción aislada, cuya altura máxima será la 

resultante de aplicar las rasantes a que se refiere el Artículo 2.6.3 de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, a partir de los 41.5m de altura. La construcción aislada deberá 

considerar un distanciamiento de 5m respecto a la línea oficial y/o de edificación. 

 

La altura mínima del primer piso para las nuevas edificaciones, será de 3m, de piso terminado a cielo. 

 

Cuando por el sistema de agrupamiento utilizado queden a la vista muros divisorios, será obligación 

del propietario del nuevo edificio dar una terminación acorde con las fachadas a dichos muros, la cual 

se estipulará en la solicitud de permiso de edificación respectiva. 

 

g) El incremento de altura para los proyectos acogidos a conjunto armónico será de un 12.5% y el de 

constructibilidad será de un 15%, según lo establecido en el Artículo 2.6.19 de la Ordenanza General 

de Urbanismo y Construcciones. 

 

h) Los proyectos de densificación con uso de vivienda, podrán construir un máximo de 40% de 

departamentos con superficies útiles inferiores o iguales a 40m2 y deberán contemplar un 40% de 

departamentos con superficies útiles superiores o iguales a 50m2. Si este último porcentaje es 

incrementado a un 65% o más, se permitirá aumentar el coeficiente de constructibilidad en 0.9. 

 

i) Los proyectos de vivienda, que posean desde un 12.5% de uso de equipamiento que no formen parte 

de los usos asociados a la comunidad residencial y que se emplacen sobre el nivel natural del terreno, 

podrán aumentar el coeficiente de constructibilidad en 0.9.  

 

j) Los incrementos en la constructibilidad señalados en las letras h) e i) no son adicionables entre ellos 

y el volumen resultante de la aplicación del incentivo, deberá estar distanciado de la línea oficial y/o 

edificación en 3m como mínimo. 

 Estos incrementos no son aplicables en las Zonas Típicas y Zonas de Conservación Histórica 

emplazados en la Zona A. 
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k) Los nuevos proyectos, no podrán contemplar unidades de vivienda en la franja de primer piso a la 

calle. Estos deberán considerar en el diseño de fachada de primer piso, un porcentaje mínimo de 

vanos de 35%. 

 

l) No se permitirá que los equipos de ventilación, aire acondicionado, antenas y/o similares alteren las 

fachadas, para ello se deberá buscar una solución armónica con la arquitectura del inmueble. 

 

m) Para las siguientes galerías comerciales: Pasaje Matte, Pasaje Agustín Edwards, Galería España, 

Galería Comercial Juan Esteban Montero, Galería Astor, Pasaje Roberto Mac Clure, Galería Gran 

Palace, Galería Pacífico y Galería Aníbal Pinto, sólo se admitirán intervenciones de tipo restauración 

y/o rehabilitación, manteniendo las características arquitectónicas, espaciales y ornamentales 

originales, para lo cual se deberá presentar a la Dirección de Obras Municipales un proyecto de 

arquitectura donde consten los antecedentes de la situación existente y propuesta. No admitiéndose 

en ningún caso, la clausura de los accesos y circulaciones públicas originales y/o existentes, como 

asimismo los pasajes con servidumbre a ambos costados. 

 

n) Condiciones de excepción para los Sectores Especiales y Zonas de Conservación Histórica de la 

Zona A:  

 Dentro de la Zona A se emplazan las siguientes Zonas Típicas: 

 Parte de la Zona Típica “Calles Londres - París” 

 Zona Típica “Plaza de Armas, el Congreso Nacional y su entorno” 

 Zona Típica “Sector de las calles Nueva York, La Bolsa y Club de La Unión” 

 Zona Típica “Barrio Santa Lucía - Mulato Gil de Castro – Parque Forestal” 

 Parte de la Zona Típica “El Parque Forestal” 

 Parte de la Zona Típica “Barrio Cívico - Eje Bulnes – Parque Almagro” 

 

En la Subzona emplazada en la Zona A y graficada en el Plano PRS–02H, regirá la altura de edificación 

especificada y para los aspectos no indicados regirá lo señalado en dicha zona. 

 

En los Sectores Especiales (SE), graficados en el Plano PRS–02H y que se encuentran en Zona A, regirán 

las normas especificadas en cada caso y para los aspectos no indicados regirá lo señalado en dicha zona. 

Para las Subzonas, emplazadas en SE y graficadas en el Plano PRS–02H, regirán las condiciones señaladas 

para el dichos SE, a excepción de la altura de edificación que será la especificada para cada una de ellas y 

para los aspectos no indicados regirá lo establecido en la Zona A. 

 

En las Zonas Típicas y Zonas de Conservación Histórica (ZCH), graficadas en el Plano PRS–02H, que se 

encuentran en Zona A, regirán las normas especificadas en cada caso y para los aspectos no indicados regirá 
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lo señalado en el Artículo 27 de la presente ordenanza. Para las Subzonas, emplazadas en ZCH y graficadas 

en el Plano PRS–02H, regirán las condiciones señaladas para dichas ZCH, a excepción de la altura de 

edificación que será la especificada para cada una de ellas, aplicándose además lo establecido en el artículo 

27 de la presente ordenanza. Para los aspectos no indicados en las zonas específicas o en dicho artículo, 

regirá lo establecido en la Zona A. 

 

Subzona - AR 

a) Altura: 

La altura de edificación estará condicionada por la altura del Inmueble de Conservación Histórica 

(ICH) con el cual comparte deslinde, manteniendo la altura del ICH en una franja de 6m de 

profundidad, a partir del deslinde en común con dicho inmueble, en el resto del predio se podrá 

construir como máximo 6m adicionales a la altura del ICH. 

Para el caso que un predio colinde con más de un Inmueble de Conservación Histórica, la exigencia 

de altura estará determinada por el inmueble de menor altura.  

Esta normativa de altura no regirá para predios que se emplacen en la misma manzana de un 

Monumento Histórico o que lo enfrente total o parcialmente, en cuyo caso se aplicará la norma de 

altura establecida en el artículo 27 letra c), de la presente ordenanza 

 

ZONA DE CONSERVACION HISTORICA A1 – Micro Centro 

En esta zona se emplaza la Subzona - A1R. 

 

a) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 6,3, a excepción de los proyectos en que 

se contemple fusión predial en que será de 4,84. 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 9.6, a excepción de los 

proyectos en que se contemple fusión predial en que será de 7,38. 

 

b) Alturas : 

La altura máxima de edificación será de 35.5m  

Dentro de esta zona no se permitirá edificación aislada sobre la continua. 

 Los nuevos proyectos de edificación que contemplen galerías o pasajes peatonales interiores de uso 

público, que se proyecten según lo señalado en la siguiente letra c), se les permitirá sobrepasar la 

altura máxima en un piso, en cuyo caso el coeficiente máximo de constructibilidad será para el uso 

de vivienda de 6.8 y para otros usos distintos a vivienda de 10.2. El volumen resultante de la aplicación 

del incentivo, deberá estar distanciado de la línea oficial y/o edificación en 3m como mínimo. 

 

c) Los proyectos nuevos de galerías o pasajes peatonales interiores de uso público, deberán considerar 

la siguiente condición especial de edificación: 
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Ancho mínimo: el ancho libre será de 3m cuando sirvan locales y/o contemplen ingresos sólo en un 

costado y de 4m cuando sirvan locales y/o contemplen ingresos a ambos costados. 

d) En esta zona se emplaza la Zona Típica “Plaza de Armas, el Congreso Nacional y su entorno”, por 

lo que se deberá considerar además lo establecido en el artículo 27 de la presente ordenanza. 

 

Subzona - A1R 

a) Altura: 

La altura de edificación estará condicionada por la altura del Inmueble de Conservación Histórica 

(ICH) con el cual comparte deslinde, manteniendo la altura del ICH en una franja de 6m de 

profundidad, a partir del deslinde en común con dicho inmueble, en el resto del predio se podrá 

construir como máximo 6m adicionales a la altura del ICH, esto siempre y cuando no se supere la 

altura máxima de edificación establecida para la Zona de Conservación Histórica A1. 

Para el caso que un predio colinde con más de un Inmueble de Conservación Histórica, la exigencia 

de altura estará determinada por el inmueble de menor altura.  

Esta normativa de altura no regirá para predios que se emplacen en la misma manzana de un 

Monumento Histórico o que lo enfrente total o parcialmente, en cuyo caso se aplicará la norma de 

altura establecida en el artículo 27 letra c), de la presente ordenanza. 

 

 

ZONA DE CONSERVACION HISTORICA A2 – Teatro Municipal 

 

a) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 3,2, a excepción de los proyectos en que 

se contemple fusión predial en que será de 2,46. 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 5,4, a excepción de los 

proyectos en que se contemple fusión predial en que será de 4,15. 

 

b) Alturas: 

La altura máxima de edificación será de 18m. 

No se permitirá edificación aislada sobre la continua. 

 

 

ZONA DE CONSERVACION HISTORICA A3 – Barrio Cívico 

a) Complementario a lo indicado en el D.S. Nº 3424 del Ministerio de Interior, del 27 de agosto de 1937, 

las condiciones de edificación para los subsectores A3a, A3b y A3c, serán las señaladas a 

continuación. 
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b) Para los predios situados en esta Zona de Conservación Histórica y que se emplacen en la misma 

manzana o que enfrenten total o parcialmente a un Monumento Histórico, no regirá lo indicado en el 

artículo 27, letra c, inciso nueve en lo referido a tratamiento de fachada, volumetría y altura. 

 

c) Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: libre 

 

d) Para el Subsector A3a, las edificaciones deberán mantener su altura existente. A excepción del 

Inmueble de Conservación Histórica Nº 682 Ministerio de Hacienda, situado en Teatinos nºs 120 al 

138, que podrá superar su altura hasta igualar el volumen del edificio del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, ubicado en Teatinos nºs 158 al 190. 

 

e) Para los Subsectores A3b y A3c las alturas de edificación serán medidas desde el nivel (+ - 0.00) 

correspondiente al nivel superior del zócalo que circunda la fachada del Palacio de la Moneda. 

 

Para estos subsectores, las alturas máximas de edificación serán las siguientes: 

 

i) Altura y Distanciamientos: 

Para el subsector A3b, la altura de edificación en la línea oficial será 39.35m, medidos desde 

el nivel +-0.0 hasta el remate superior del antetecho de la terraza de cubierta del piso 9. Sobre 

esta altura en la terraza de cubierta del piso 9 se podrá agregar una construcción de un piso 

(piso 10), adosada al plomo interior del antetecho del piso 9, de 3.45m de altura, medida a 

partir del remate superior de dicho antetecho, quedando una altura de 42.8m. 

 

Sobre los 42.8m de altura, se permitirá la construcción de un piso 11, retirado en 3.2m desde 

el plomo exterior de la viga de coronamiento del piso inferior, cuya altura máxima será de 

2.95m; obteniendo una altura total de 45.75m. Este retranqueo se exigirá sólo para las 

fachadas que sean vistas desde el espacio público. 

 

Se exceptúa de los 45.75m de altura máxima sólo la parte del edificio de la Contraloría 

General de la República que originalmente se construyó con mayor altura (46.64m) y el 

volumen contiguo por el lado norte que podrá alcanzar esta misma altura. 

 

El inmueble de Conservación Histórica Nº 702 Edificio Banco del Estado, situado en Alameda 

entre el nº 1111 al nº 1197, Bandera entre el nº 6 al nº 30 y Morandé entre el nº 5 al nº 31, no 

obstante lo dispuesto en el artículo 27, letra c), inciso séptimo referido a las ampliaciones, 

podrá realizar las ampliaciones señaladas para el subsector en que se emplaza. 
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ii) Para el subsector A3c, la altura de edificación en la línea oficial será 51.4m, equivalente a 12 

pisos, a excepción de los cuerpos salientes cuya altura máxima es 38.7m, equivalente a 9 

pisos. 

En la sección del edificio que posee 51.4m de altura, se podrá agregar una construcción de 

1 piso en la terraza de cubierta del piso 12, con una altura de 3,45 m, medida a partir del 

remate superior del antetecho de la terraza, adosada a su plomo, quedando una altura de 

54.85m, equivalente al piso 13. Sobre los 54.85m de altura, se permitirá la construcción de 

un piso 14, retirado en 3.2m desde el plomo exterior de la viga de coronamiento del piso 

inferior cuya altura máxima será de 2.95m. Este retranqueo se exigirá sólo para las fachadas 

que sean vistas desde el espacio público. 

 

En la sección del edificio que posee 38.7m de altura, se podrá agregar una construcción de 

1 piso en la terraza de cubierta del piso 9, con una altura de 3,58 m, medida a partir del remate 

superior del antetecho hasta el remate inferior de los alfeizares de las ventanas del piso 11 

del volumen cuya altura máxima es 51.4m, quedando una altura total de 42.28m equivalente 

al piso 10, aproximado. 

 

iii) Para estos subsectores se podrá sobrepasar la altura máxima sólo para los volúmenes de 

cajas de ascensores, los que deberán ir retranqueados de la línea oficial al menos 6,00 m. 

 

Para los subsectores A3a, A3b y A3c, las normas morfológicas serán las señaladas en los 

artículos 5, 6, 7, 8 y 11 del “Plano Seccional Barrio Cívico - Eje Bulnes”. 

 

f) En esta zona se emplaza la Zona Típica “Barrio Cívico - Eje Bulnes – Parque Almagro”, por lo que se 

deberá considerar además lo establecido en el artículo 27 de la presente ordenanza 

 

 

ZONA DE CONSERVACION HISTORICA A4 – Santa Lucía 

 

a) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 3,2, a excepción de los proyectos en que 

se contemple fusión predial en que será de 2,46. 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 5,4, a excepción de los 

proyectos en que se contemple fusión predial en que será de 4,15. 

 

b) Alturas: 

La altura máxima de edificación será de 18m. 

Dentro de esta zona no se permitirá edificación aislada sobre la continua. 
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c) En esta zona se emplaza Zona Típica “Barrio Santa Lucía - Mulato Gil de Castro – Parque Forestal”, 

por lo que se deberá considerar además lo establecido en el artículo 27 de la presente ordenanza. 

 

 

SECTOR ESPECIAL A5 – Borde Micro Centro 

En este sector se emplaza la Subzona - A5R. 

 

a) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 7,2, a excepción de los proyectos en que 

se contemple fusión predial en que será de 5,53. 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 10,3, a excepción de los 

proyectos en que se contemple fusión predial en que será de 7,92. 

 

b) Alturas y Distanciamientos: 

La altura máxima de edificación será de 41.5m. 

 No se permitirá edificación aislada sobre la continua. 

 

c) En este sector se emplaza parte de la Zona Típica “Sector de las calles Nueva York, La Bolsa y Club 

de La Unión”, por lo que se deberá considerar además lo establecido en el artículo 27 de la presente 

ordenanza. 

 

 

Subzona- A5R 

a) Altura: 

La altura de edificación estará condicionada por la altura del Inmueble de Conservación Histórica (ICH) 

con el cual comparte deslinde, manteniendo la altura del ICH en una franja de 6m de profundidad, a 

partir del deslinde en común con dicho inmueble, en el resto del predio se podrá construir como máximo 

6m adicionales a la altura del ICH, esto siempre y cuando no se supere la altura máxima de edificación 

establecida para el Sector Especial A5. 

Para el caso que un predio colinde con más de un Inmueble de Conservación Histórica, la exigencia de 

altura estará determinada por el inmueble de menor altura.  

Esta normativa de altura no regirá para predios que se emplacen en la misma manzana de un 

Monumento Histórico o que lo enfrente total o parcialmente, en cuyo caso se aplicará la norma de altura 

establecida en el artículo 27 letra c), de la presente ordenanza. 
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SECTOR ESPECIAL A6 - Alameda Libertador Bernardo O’Higgins - Oriente 

En este sector se emplaza la Subzona - A6R. 

 

a) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 5,6 a excepción de los proyectos en que 

se contemple fusión predial en que será de 4,31. 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 7,9, a excepción de los 

proyectos en que se contemple fusión predial en que será de 6,07. 

 

b) Alturas: 

La altura máxima de edificación será de 25.5m. 

Dentro de este sector no se permitirá edificación aislada sobre la continua.  

 
 

Subzona - A6R 
a) Altura: 

La altura de edificación estará condicionada por la altura del Inmueble de Conservación Histórica (ICH) 

con el cual comparte deslinde, manteniendo la altura del ICH en una franja de 6m de profundidad, a 

partir del deslinde en común con dicho inmueble, en el resto del predio se podrá construir como máximo 

6m adicionales a la altura del ICH, esto siempre y cuando no se supere la altura máxima de edificación 

establecida para el Sector Especial A6. 

Para el caso que un predio colinde con más de un Inmueble de Conservación Histórica, la exigencia de 

altura estará determinada por el inmueble de menor altura.  

Esta normativa de altura no regirá para predios que se emplacen en la misma manzana de un 

Monumento Histórico o que lo enfrente total o parcialmente, en cuyo caso se aplicará la norma de altura 

establecida en el artículo 27 letra c), de la presente ordenanza 

 

 

ZONA DE CONSERVACION HISTORICA A7 – Borde sur Parque Forestal 

 

a) Usos de suelo 

 

a.1) Usos prohibidos 

En la manzana comprendida por las calles Ismael Valdés Vergara, José Miguel de la Barra y calle 

Monjitas, todos los usos de suelo estarán prohibidos a excepción de: Residencial: Vivienda y 

Equipamiento: Servicios profesionales o privados. Comercio: siempre y cuando se instale en locales 

comerciales con permiso de edificación con ese destino. Infraestructura, cuando corresponda a los 

siempre admitidos en el artículo 2.1.29 de la O.G.U.C. 
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b) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 5,1, a excepción de los proyectos en que 

se contemple fusión predial en que será de 3,92 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 7,2, a excepción de los 

proyectos en que se contemple fusión predial en que será de 5,53. 

 

c) Alturas: 

La altura máxima de edificación será 26m. 

Esta altura máxima se alcanzará con un volumen continuo de 23m y sobre éste, un último piso de 3m 

de altura, el que deberá estar inscrito en una rasante de 45° aplicable desde el plomo de la fachada 

principal. 

d) En esta zona se emplaza parte de la Zona Típica “Barrio Santa Lucía - Mulato Gil de Castro – Parque 

Forestal”, por lo que se deberá considerar además lo establecido en el artículo 27 de la presente 

ordenanza. 
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